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FUNCIONARIO tr AUTONOI!¡O E CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

CUENfAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA DIRECcIÓN trSITUACION PROFESIONAL:

DAÍOS DEL PRESIAMO:
ENTIDAD PRESfAMISIA:
CAJA DE CREDITO DE tOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPEMTIVA DE CREDIfO

TrPo DE PRÉsTAMol
HIPOTECARIO tr PERSONAL tr CAPITAt lNlClAL S0LICITADO:45.000,00

FECHA DE EFECTO:Una vez aceptada esta solicjtud porla compañia as€guradora y pagadala prima,la fecha de eleclo delsegurc será la deformalización delpréstamo

DURACI0N DEL SEGURO Se determinará confome a lo €stablecido en las condiciones de la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lnc€pacidad Temporalen los términos y condiciones recogidas en las condiciones generalesy particllares de la póliza.

CUOTA l\¡ENSUAL lNlClAL PROTEGIDA io SU[¡A ASEGURADA)i 491,45 II¡PORTE DE LA PRlMAi1.527,51

TASA SEGUR0(incluyeimpueslosyrecargos)r 88,72

BENEFICIARIOS:

P.ra el caso d€ fomaljzación del6eguro, sol¡clta 6eadesignado benef¡ciario delderesho alcobro de las prestac¡onB asoguBda! con ca ráctor lreyocable:

LA ENTIDAD PRESTAMISTA 
NorA TNF.RMATT,A pREvrA

PERIODICIDAD DE LA PRltulA:UNICA

N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAMo:OOO3O999OO28OO FECHA FORMALI¿ACION PRESTAMO: 27102/201 5

FECHA VENCtt¡tENf0 pRE STAt\¡oi 10/02n 025 CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAT¡O: 491 ,45

% CUOTA ASEGURADA PORASEGURADO: TlP0 DE INTERES lNlClALi5,50

En cumplimlento de lo dispuesto en el artiqtlo 60 del Real
Decreto Legislatjvo 6/2004 de 29 de octubre por el que se
aprueba el lexlo refundido de la Ley de Ordenaclón y

Supervisió¡ de los Seguros Privados y el artiqrlo 104 y
siguienles del Real Decrelo 2486/1998, de 20 de roviem-
bre, por elque se aprueba elReglamentode Ordenac¡ón y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. inloma al asegu-
¡ado, con caúc1er prelio a la suscripdón del segurc, de
los siguientes aspectos:

'. 
OEÑOMINACION SOC¡AL OEL ASEGURAOOR,

DOMIcILIO SocIAL Y IoRMAJURIDEA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anónima de seguros de nacionalidad

española, cuyo domicilio social se encuentra en Calle
Ochandiano 10, 2' El Plantio, 28023 [radrid, CIF A-

28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES.
El presente conlrato de segu¡o se enarentra somelido a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contralo de Seguro
(modificada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislatiro 6/20t14, de 29 de Octubre por el
qus 6e aprueba eltexlo refundido de la Ley de ordenación
ysuperv¡són de los seguros privados, al Real

Decreto 2486/1998, de 20 de Noüembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Orde¡ación y Supervisión de

los Segurcs Privados y disposicion€s concordantes, y se

fegiÉ por lo convenido en la Póliza y en los restantes

doclmento6 conúacluales, sin que tengan lalide¿ las

dáusulás lim¡lalivas d€ los deredros del Tomador-

Asegurado que no figuren deshcadas de modo especial

e¡ diúa Póliza y no sean acepladas especlfcámente por

escrito.

El conbol de la aclividad de CNP PARINERS correspon-

de al l\¡iiisterio do Economía delEstado Español, a tra!és
de la Direc.jón General de Seguros y Fondos de Pensio-

nes

EI régimen de las fedamaciones será el previsto en los
adiculos 61, 62 y 63 del Real Dec.reto Legislatvo 6/2004,

de 29 de octubre por el que se aprueba eltexto retundido

de la Ley de ordenacón y supervisión de los segurcs
pf ivados y disposiciones concordante§
El Tomador-Asegurado y el Benefrciario o los Beoefrcia-

rios, asf como sus derechohabientes, están facullados
para fomular redamac¡ones ante el Comisionado pará Ia

Delensa del Asegumdo y del Participe adscrito a la

Dirección General de Seguros y Fordos de Pensiores
confa la Enlidad Aseguradora, s¡ co¡sideÉn que ésta

realiza prácticás abusivas o lesiona los derechos deriva,
dos del contato de

Eñ relación con lo antedor, se advierte que, para la admisiofl
y famitación de quejas o redamadones ante el CoÍisiona
do para la Defensa del Asegurado y del Paíicipe, §erá
¡mprescindible affiditar habedas hmulado preliamente por

esüito al Sefticio de Alención al Cliente de CNP

PARÍNERS, domiciliado en Madrid, d Ochandiano ¡" 10,

Planta 2" . El Planto y en su caso, con posterinidad, al

Defensor del cliente de la AseguÉdora D.A. DEFENSOR,
S.1., domhliado en d Marqués de h Ensenada, 2- 6"
planla, 28004 Madrij, o que haF transqrnido el plazo

legalmeflte eshblecido sin que haya sido resuelta por la
enüd¿d, y el olmplimi€nlo de los reslanles requisibs previs.

tos efl la legislación ügente.

Si las partes conbahnbs esfuvieren mnfomes, pod¡¿í

sometece a arbibaje, coí areglo a h legislación rigente,
pará h solucón de oanbs cueslioíes puedan sueir coí
molivo de h interpreladón y eleclción del prcserle contrato.

Cualquiera de hs partes contatantes están fao.rltadas para

ejerdtar sus acciones ante los órganos jurisdiccioflales,

debiendo reqrrir al Juez del dornicilio del Asegurado, que

será el único clmpetente para el cono{imienb de las

acdones derivadas del conh¿to de seguro, sin que prcceda

pacto en contario. En el cso de que el domicilio delAsegu-
rado radicara fuera de España ésle deberá desiqnar uno

dento del Estado Español.
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CNP PARTNERS

BOLETiN / CERTIFICADO
PÓUZA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngeníeros
Bancaseguros

{oMaE DE LA TGEGIJñADORA: CtP PARnBS 0E SEGrnoS Y P¡¡SEGLIROS, SA, dodidiadá ú d O¡ardhft 10, Hál' ¡'E sal o ' 2€023 M¡did (E9á¿)

roMAooR OEL s€GUño CAJA DE CREDTTO DE LOS TNGENIERoS s@lEoao CooPEHAI va DE CREOTo dúiüld¿ s Ma L4tlá¡a n'S _ C@3 B¡ficEldla
i¡EDlAmR: cqJA ltlcEN ERoS oPERADoR 0E BANCASEGI,ROS Vlllcu,aDq S L U

ilArLruEZA DEL R|ESoo CLEIERTO Novda
CONCEPIO POR E! CIAL SE A*GUFA Pg MIa ¿iona

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVTAS
ENTIoAD ASEGURADORA: Es la entilad que, a cambb de la prima ¿sume la @berlurá del
nesqo oueto de esle conrato y gara¡üza el pago de las preslaciones que conespoida con
a¡rálo a fas mndidones delmismo
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , SOdEdAd ¿NóN|MA iNsÚitA CN CI

Reoisho de Entd¿des Asequradcr¿s lor Orden l\,4rnistena de 13 de Sepliembre de 1978 con el
núñero c-559 mn domic ó so.ial er c) ooandiano no 10. Planta 2' El Planlio - 28023 [4adrid,

es ouen asume la cooelura de 106 riesqoG obielo de asle contralo y qaranliza el pago de las

oresi¡cjones oueorresoondan mn areqfo a las condiciones delmismo.
Elmnrdde f¿ ac{iüda¡ de CNP PARTNFRS de Seguros y Reaseguros, S.A cone§poide al
l\¡rnisterio de Ecoromia del Estado Español, a iravéa de la Dreccón General de Seguros y

Fondos de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGURO: Personá fisica o iJridica que sussibe d D'esente co¡tato con el
fueour¿dor v sábsface las orimas en no,nbé v oor orenh de los Asequrado6 CAJA DE

CREDIIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO CON dOM|CJIO

Socialer Barcelona Vra Layetara nüme.o 39 con CIF F{8216863 hscrita er Reqislro Mercanti
de Bar.elona alTorno 21.606. Foliol Hoia nümero 8-25-121, lnsaipoón 1'.

BENEFICIARIo: La pe'sona o 0ersola§ fisicás o iuridic¿s desiqradas en las Condioones PanF
orlares. 0fu lares del derecho a h indemnizaciÚn.
La enlidad Drestámista @¡ c¿ráctet nevocable.
MEDIADoÉ: Pe6ona fisic¿ o i¡rfidca oue realizan las acliv d¿des de mediación ente lostomadG
res de to6 sequros y l¿s enÍdades *equradoras @nsistentes en la pesentación. propdest¿

reahz¿oón de-Íabajós preüos a la celebracion de un c0flt'ato de segu'o o de reasegu'o, o de
Élchrrnión de eslrs mnkelos
PÓLEA: Se denorn na póliz¿ al conjunto de dootme¡loo en que se recogen 106 oalos y p¿dos
dcr Conlr¡to de Seo,rro En mncrelo. la oresenle Póliza se comoone de:
. L6 C0ndicione§Gener¿les y Particurares dd Conram de Sequro que regulan tos derechos y

deberes de las Darles con rél¿aio¡ al nadmiento. vrda v ex[ndón del conuato v a los diverso6
amnleci¡nientos y srfuaoones que p.redel oroducirse eit dich¿s eEpas y elalcance de lasga_
rantias orbienas ¡ara 106 respe¿1ivos riesgos que asume la Cor¡pañ ia keguradora

. El certfllado rdiüdual, que es el dooJmento en el que se re@gen los dahs propls e lrolvl_
duales del asequrado. y las dausulás que por volLnlad de las p¿des co¡npletea o modilquel
¡as Cond6orea Gene'áles v PartoJlares, en lG leñ¡inoc Que sea¡ pemibdos por la Lel asi
como la infomación necesaria par¿ 9l celebraciór. Poslerionnente y en caso de modrfc¿dón de la pólEa, los c¿nbio6 se reflejarán mediante
suplemenlos a la pólizá y al cenifcado indvdual. numerados conela vamerb, olanlas vece§
sea nea€sano.

Todo6 estos documentos foman oárle de ra ooliza. 106 qrales, e¡ su coniunlo, constjtuven el
conrab de Smuro. c¿reciendo de valor y ekio Dor seoarado. En c¿so de disúeDanoa prevale_

cerá lo padadden lás Coadoones P¿rt¿llares sbbre lo estaDleddo en las Condoones Geler¿-
les
PRIMA:Es elorecio del seouro
RECIBO DE pRIMA: Es eI doormento iustificabvo de' p¿qo del seguro, donde ñgu'a el importe
resultante de la prima, y que nduirá 106 rir€rgos e impueslos legahenle reperorübles
FECHA DE EFECTOT Es la fedra ú la que entra er ügor elsequrc de acuerdo con lo estableo
do en las Condiciones Partiorlares
ACCIDENTE: Lesión corporal derivad¿ de una c¿usa sib't¿. uolenta erema y ajena a la inten-
cim¿lidad delaseourado. acaecida dL?nte la vqencia de la Dóliza
ENFERMEDADj foda alteración de la salud oñoinada oor úna c¿usá difercnle de un acÉide'rle.
que deba dar ruq¿r a consllt¿ o deba ser diaÚnosliáda o lralada por un med,co aLlotuádo
leoalmenle ¿ ora.licár su aclividad orofe§onal.
TñABAJADóR POR CUEi'ITA AJENA: La persona llsic¿ que se obl{¿ a prestar su Íabaio. en
deoendénoa de un emDleador en baSe a un cortalo de trabaio indefinido, Dor un mlnimo de 13

horas semanales. a cambio de una rernuneradon, de ¿oerdo a la legislacjón laboral española
vilenle, que se ercuentre dado de alh en el RElimen mrespordenle de l¿ SEuridad Sod¿|, y

oue nosea funcio¡¿rio oúblico
ÍRABAJADOR POR CUE¡ÍA PRoPIA 0 AUToNoMOT La pefsona fsrca que desaíolla una
ácliüdád Drolesiofl¿lremunerada no deDendienlev oLre se encLelú¿ d¿dode alta en elRdtimen
Especid ¡e Trabaiadores Aulónoros de la Seóuirdad Sooal, l\.{utua. l\4ontepo o insdiución
a4áloqa Adeoi¿lmente a los efectos de esle contrato se asmiarán a babajadores por oJenb
Drooia-. aouellos LEba,adores por cuenta aiena que en vrtld de su Re{inen de cúliz¿dón ¿ la
§edunded Sodalno oáneren derecio a la ri¡eslaiión de desemDleo en su- n ve'coítrbutvo
FUÑctoNARlo pÚÉltco: La persona li§ca que se oblig¿ a prestar sJ propio trabajo pa"
qralquier oroalismo o enle Estat¿|, Auton&n m Pmündd o Loc¿l bajo u¡ mnfalo de fab¿jo
somrirido alFstahrrode l¡ Funñón Pubhcá

PERSONAL oE ALTA DIRECCÉN: Se considem pelso.ral de alta dire{ción a aquellos tabaja-
dores que eie'olan pode.es inherentes a lá úlL'arid¿d iuÍd.c¿ de l¿ empresa, y relalivos a los
obieülo¡ oeñerales iie {a misma. mn autonomia v Dleria resDorsab idad solo limiladas Dor lqs
criierios e'nsÍucdones di,eclas emanadasde la perdona o de los órganos supe"ores de góbieno
y adlinrstación dela enüd¿d que respeclivarrente ofl,pe aquelatjtraidad
DESEMPLEO: Srtuaoó4 en que se enolenlran q'rienes pudiendo y q redendo tabajar re"luner¿-
damenle po. otenta aena pierd¿n su empleo o veal reducida su jorada de u'abajo y sear
pdvados de su salario por causa dñlinla de su lolultad y por aquell¿s caJsas cortempr¿d¿s en
lasCo¡dicones Partiolares de la presente póliza.

INCAPACIDAD TEMPORALT Aheraoón temporal deleslado de salud de' Asegurado constatada
médrcañenle debida a un a@denleo enfermedad de106 orbienos porestapóliza, ydelemin¿n-
te de la total inaptitud del as€glrado para el ejercicio de su actiüdad prcfesional de forina no
oefmanente.
PERTODO OE CARENCIA: Periodo de üempo computado er di¿s o meses ranscunidos a p¿nir

de l¿ Fedra de Efecio del Sequro, o en su caso entre dos sinieslro6, dLrante el cual no se
disfrut¿ delderecho a percibir in-deqn izaciór alguna, preserle o futurá

RELACIÓN LABORALT L¿ relaciófl juridica eristente ente un TrabaJador por orenh ajena y su
emnlead.r
SUMA ASEGURADA o PRESTACIoN: Es elrmporte que, oe aoJerdo a lo estableodo en la
PólEa. elAsegurador se compro,rete a pagar alBeneftiaio alacáeomiento de las @n[ngeno6
oreüslás en l¿ fñismá.
i.. coNDrcroNEs DE AoHEst0N
Sólo tendrán la c¡ndición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas fisic¿s
oue reünan las siouientes condioones:
l,l Ser thLlaresie un préstamo personalo hipotecario, forma ¿ado con CAJA 0E CREDIT0

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAT]VA DE CREDITO
1,2 Haberse adherido a la poliza medianle la finna delcedificado individuarde seguro
1.3 Haber p¿q¿do la prima un¡c¿.,l.4 oue la edd del aseauradooara elcasooe Préslamos Hioolecános esté comprendida enhe

los 18 y los 60 años-en la l*n¿ de eleclo y entre los 18 y lo§ 65 añ06 para elcáso de Pres-
lamos Fersonales

,|.5 Enconkarse en estado de buena salud. sin sínlom¿ de enfermedad, no estat en la Fecha
de Ereclo oel Sequro, en s'tuaoón de lncapacidad Temporal, lal y como ésta queda defi_
nida er las Conificiones Generales, no haber est¿do en situaciór de incápacrdad Tem-
ooral durante más de 30 di¿s conseculivos en los 24 meses anteriores a la fechá de
blecto del seo u¡o ni ser lit,rlar de u na orestación Dor invahdez en d,cha fedla.

'1.6 Cotizar a la §equidad Social o eslai en situadón de alta en mutLalidad, montepio 0
instrtucrón anáqa que la legislación delemrne.

1.7 AdomáB Dara la cobedura de Desempleol
No coñoc¿r, o €star e¡ situación de conocer que se va a producir la extjnción o suspen-
sion de su relaci0n laboral por cualquiera de las causas qLre darlan deteúo a la presla.
ciún de Desempleo en base a esta poliza

LE Además para la cobeÍura oel nesgo de lncapacidao feñporall
No padecer ninguna enfemedad de carácter evolubvo.

2,. SUMA ASEGURADA
2,1 La Suna Asequrada será la cuotaordinaria men sual del préslamo vinol l¿do a est¿ pÓliz¿

de seguo qué en el momento de produciEe el sniesto esluüera abonando el Asegura-
do.
A estos ebctos, se e¡tenderá Dor cuota ordinaria la lorm¿da por la devoluqó¡ del prini'
palpreslado más los conespondienles intereses rer¡uneratorios. con erclugón, portanlo,
de los htereses de demora y de qlalesquiera otros gastos, comisiones o pagos que de-
biera hacer elAsegurado er.cumplimienlo de lo pactado en elcontralo de préslamo en.
orlado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad delpago del préstamo sea diferente a la mensual, el cálorlo de la
clota mensual se real.zará considerando el importe de lás cuolás del préstamo conoo-
das. o la stq,r:enle m¿s cercana. sifuera conocida, exbapolandola alaño completo y diü-
diéndola por 12

2.2 El imoode dé la suña aseourada no será suoedor en ninqún caso al imDode
máx¡rio de 2,400,00 € p¿ra -péstamos 

h¡potecários y 1.300,00 € para préstáño6
pérconale§, cualquiara qua fu€ra €l iñpoñe de la cuota ordinada.
Del mismo modo, en caso de que se produzca una vadación deltipo de int€ds rF
munerator¡o del pÉstamo v¡nculado a este seguro, la suña asegurada no será §u-
pedor on n¡nqún caso al imDorte quo rosulle de mult¡plicar elporcentaie asegurado
oue conste eñ la Dáoim I deloresente documento oorla cuotá ordinada quo resul.
ta de aplicar comb ñáx¡mo uñ tipo de interés anudl norÍ¡nal equivalenle al interás
dél préstamo on al momento do la contratac¡ón más un 2 %,

3., PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. Para la garantia de Desempleo se establece un pedodo de carencia inic¡al de 60

dias netureles. e comoutar e Dádir dé la fécha de efecto del 6eouro. A efectos de
comorobar oue'en elñbmento ¿el acaecimÉnlo del siniestro ha lraniscurrido el oeriodo
de cárendalnidal. se eatenderá que la situacion de dese,¡pleo se produce en h fecha
en que se poduzca la eKjnción o susDensón de la relación laboral por las caJsas se-
ñEladas en esla Dóliza v asi lo señale el lnslituto Nacionál de Emoleo. Para lá garantia dé lntapácidad Tomporal se astablece un ber¡odo de carencia
inic¡al dé 30 dias naturales, a computar a partü de la fecha de efecto del seguro.
A efeclos de comprobar que ea e' mo,lenlo del ¿caeomierto del siniestlo ha úanscu-
rrido el periodo de aá'encia iniciár, se enlenderá que la situaoó1 de lnc¿pacidad tem
poral se produce en la fecha en la qJe la elferinedad causante de la lncapacdad hu-
biera sido diagnoslicada por lacultalivos de l¿ Seguridad Social l\4utua o lnslitucrón
análoqa o médrco o faclltalivo auloizado y ásl lo ralifrquen los seaioo6 méilcos del
asegJiador: no se erigira pe odo de carenóia para el supuesto de incapacidad lempo-
ral causada oor ac'cidente.

3 2 FNTRF T}OS IINIFSTROS
tn caso de producirs€ sifu¿cones de oesenp'eo subssuienles a una situación anlerio¡
de Desempleo que dio luq¿r a indemnizaoó¡ por parte de esta pó':z¿, se procede.á al
p¿qo de nuevas prestaciones sr el Asequrádo ha eslado vinculádo de foma activa a una
nuéva relación l¿boral como trabajadoi po. cuenla aje¡a por un periodo mrnimo de 180
dias nafu.¿les ininlenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido mnes.
Dondrente a su nueva reláción labor¿l En cáso conlrario no se o¿oárá cánüdad alouna
Ln c¿so oe produciBe lncáracidades Temporales subsiquieñtés¡ una ante,or lñcapaci-
d¿d TemDoral oue dio luoar a indemnización oor Da e de esta oóliz¿. la aseouradora
procederá nuevamente al-paqo de presladonei ka'nsqrnidos 180 dias ininter;r.rmpidos
desde el ñn de la üllira iqcapacid¿d le,nporal si se tr¿ta de la rr'sm¿ caus¿ de inc¿paci
dad o 30 dias. si se Íal¿ de una causa distinh.
No se ex€irá periodo de carencia pa.a el $upueslo de lncapacidao Temporalpor acci-
dente
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4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los lérminos preüstos
en la Póliza,los iiesgos que a conlinuacjón se indican:
1.I.. DESEMPLEO
Sólo estarán cubertos lrente al riesgo de Desempleo los Asegurados trabaFdores por cuerta
alena, a e¡c€poon 0e los lunoonano§ pJDl,cos, que
a)Hasla el momento de ¡ncunir en la sifuación de Desemoleo oue dé lJoÍ al o¿oo de la

,restació'r, hubie¡an tenido una Relación Laboral rn,nlerrlmoidá con elñismo'erñoleadór
de al menos seis meses de duración con contalo láboral indéfnido o mntrato de alÉ direc.
c;ón en los lér'ninos regulados por el R D. 1382/1985 de f de áqosto, por e, que se requ¡a
l¿ rel¿ción l¿boral de c¿rácler es9ecialdel personal de álla d.recclon. .

b) Y que eí el momato de nor[ir gl la siuaciti de D€seflrpleo que de tuga, d p4o de la presadon
teflgan deredro ¿ benefciarse de l¿s presEci]lles de Des€rnpleo en su nivd conbibulivo oue otor-
ga el ¡nsütulo Nacbnal de Empleo, excepto en el supuesto de Perso¡¿l de A,ta Direcdh §n d€re
do a ac{ion prohtrra de la Segurid¿d Social o dd Fondo de Garanlia Sdarias en oryo c6o
deberá háese pr0ducido ekiv-¿menle la extjndoí del .ondo de tabaio confome a lo eslable
cido en d aparládo 41 1.. y proceder a su nscripción como den,¿rdanie de empleo en el
lnsütuto N¿cional de Empleo.

1.I,I. PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiano la Sum¿ Asegurada, po¡ c¿da periodo complelo de 30
dras nafura'es conseculivos en siluación de desemoteo delaseourado. comoutados a oadirde
la fecha de suspensión oextnoón de la relación labora. -
[a suma asegurada se abonara alas€gurado co¡ el hmile márimo de 12 paQos consec-lrlivos o
36 pagos allemos er lota y siempre que dicl.a situaoón de desempleó oqrÍa durante la
vgenoa del seguro, haya tangqJrido el periodo de carercE y se produzc¿ por alguna de las
siouienles cirornslanaias
- txlinción de la Relacióñ Laborál:

a)En ürtud de erpediente de regulación de empleo o despido colefiivo
b)Por fa¡lecimie¡lo o i'rc¿pacidad del empresa¡o individLial, y siempre qJe eshs causas

delerminen la ertinción del contralo de lrabaio
c)Por despido improcedente o nulo.
d)Pordesoido o exlinción delcontráto básado en c¿usas obÉlrvas.
elPor re«iudón voluntaia oor Dane delfueourado unicáñeñte en 106 suouestos oreüstos en

los arlioJlos 40 (moülidad geograñca).41 {ñodiicacjones sust¿nci¿bs de bs mridiciores de
lrabajo), ¿9.1.m (por deGsióñ de la hbaladora que se ve obl{ada a abandcnar su pueslo de
trabaio en 106 casos de vDlenoa de ohero) v 50 (extnoón óor indrmolimienlo del emolea
dor)Úel Estatuto de los Trabai¿dor€slR.D.L.1i 1985 de 24 dehazo)

f) En virtud de resoluoó¡ judicial adoptada en el seno de u1 procedimienlo concursal
g)En el supuesto de personal de alta direccion, además de las causas artedores. por vo-

lunlad unll¿leral del empresario.. Suspensión de la Relación Laboral:
En ürtud de expedrente de rcgulación de empleo, resoiuc;ón judioal adopt¿da en el selo
de un procedimienlo conorrsal, asi como en los casos previslos en el arl49.1.m del Eslalu-
to de los Trábáiadores
El derecho a devenqo de la indem'rizacion cesam en el momenb en que el Asesurado
reanude u1a activdad labor¿l remunerada, aún de manera paroalen los términos descritos
por la no.mativa laboral española.

{.1.2. EXCLUSIoNES PARA LA GARAñÍÚA DE DESEMPLEO
No so cons¡dorará qua €stá én DéB€mploo al Asegurado qua sa éncuantré en cualqu¡a.
rá 0é tás §rdure¡ttés srtuacrcñes:
a)Cuando 6aya sido desped¡do y no reclame en t¡empo y forma oportunos conka la

decisión emproBadal, salvo por éxtinción de contrato derivada d€ expadiente de ré-
gulación de empleo o de despido colecliyo o basado en las causas obietiyas prer¡s.
fas en elartículo 52 delEst¡tuto de los Trabajadores (R.D.L,l/1995de 24 de mazol, o
on el supuesto dé person.l do alta d¡rocc¡ód cuando h.b¡endo lncumplido €r el én-
presario las formalidades erigidas legalmente para eldesp¡do unilateral no se proce'
da a la corespondiente reclamac¡ón,

b)Cuendo 6u coñtrato se el¡nga por iubilación del empresario empleador individual
del Asegurado o por expiracíón del tiempo coñvenido ylo finalización de l¿ obra o
seN¡cio obieto del contrEto.

c)Los trabajadores fios de carácter disconlinuo en los pedodos en qu€ carezcan de
ocupac¡ón efectiva:

dlCuando, doclarado ¡mprocedonte o nulo el dospido por sentenc¡a firme y comunica.
dá por el eñpleedor la feche de rcincorporacióñ ál lrába¡o, ño se é¡árzá tal derecho
por parte del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las acciones previstas en
la leqislación visento.

e)Cu¡ndo no hayañ sol¡ciado el reinqreso al puesto de trabejo én elcaso en que la
opción enlre indemnización o readmi8ión corespondiera altrabajador, cuando fuera
delogado sindicalo reprcsBntante l6galde los trabajadores, o se estuv¡era an exce.
denc¡a y venciora ol p.rfodo l¡jado para l. misma.

f) La extinción del contrato laboral durante el periodo de prueb¡, la iubiláción anticipa-
da y el paro pa¡cial, o cu¿ndo la indemnización por despido cons¡sta en una renta
lamporal pagadera €n mor¡anto del dospido hasta l¿ fecha en la que el trabajador
acceda a la iubilac¡ón lorE¡ubi¡ación).

g)S¡ la situación de oeseinpfeo o notifcac¡ón de despido se produce dentro delperiodo
de carenciá.

h)Cuando el importe de la indemn¡zaciór por despido no se coresponda con las
¡ndemn¡zac¡ones prcv¡stas en la leg¡slación laboral v¡gente

l) C uando el tra baiador co6e voluntari¿ monle on su puosto de tra bajo.
j) Cuando la eftinción del contrato sea declárada procederile por senlencia fiíne, o

siendo as¡ notil¡cado al asegurado por parte del empresario, éste no haya reclamádo
en t¡empo y forma deb¡d06.

klEl despido sin derecho a preslac¡ón por desempleo del niyel conlr¡bulivo del INEM,
€rcepto on los supue3tos de Personal de Alta oirección.

Asim¡smo, el Seneficiario no tendrá derocho al cobro de le presl¡ción por Dssempleo o
perderá el que estuvi.se d¡sfrut¿ndo s¡ la Relación Laboral del asegurado lo fuera con
una empre8a prop¡ed¿d del áñbito famil¡ar dé é6ts hasta él segundo grado de consan.
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quinidad o afn¡dad, ¿si como en los caso6 on quo sl A6ogurádo o un familiar suyo
hásta el segundo grado de consánguinidád o el tercer qrado de alinidad fuera el adrñi.
n¡strador do la smDresár v lambién si el Aseourádo fueiá soc¡o con oresenc¡a o ¡eore.
sentac¡ón directa dn los óiqanos de adm¡n¡stiáción de la Soc¡edad.
4,2.. INCAPACIDAD TEMPdRAL
Est¿'á4 orbienos Íenle al riesqo de lncápacidad Temporal los Asegurados que en el momen
lo de incumr er la sluaoóq de lncapacidad Temporál tuvreral taiond,cioi de trabajadores
por cuelta propia, tal y como queda delindo er las Condiciores Gene¡ales, o funcíonanos
pjbhcos, o empleados pü cuenta aiena con contrato l¿bo?l lempo¡¿l o con conlrato hdefni.
do de duracion inferior ¿ 6 meses d con conlrato oor obra v servicio v en oeneral todas ,ás
persoras que crrmplierdo los reqLisitos necesarios para ostónt¿r lá coidrcrón de asequ'ado,
no pued¿n eslar cubrerlos por ra garanlia de desempleo, sierpre que el accidenfe o lá enler-
medad que den lLgar a la rcferida inc¿p¿cidad lenqan su origen u ocuran con poslerioridad a
la Fecha de Efeqo v sn oeiuicio de lo estableci(o iesoec{o áloedodo de cáren¿ia.
¿.2,1. PRESIACIOI,{ POR NCAPACIOAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Eenelicia o la Suma Asegurada, por cada peíodo completo de 30
dias conseqrlivos e4 siluacón de,ncaoacidad Temoorál del Aseourado sieñoré oue háva
transor.rido el periodo de carencia, cdn el liTite máxiro de 12-paqos consécuüvos o 36
p¿gos altemos en tolal y siempre que la lncápaddád Temporal contrñüe baio lratamienlo y
asrstencia nédrca de la SeqLridad Social, lt4utua fl,{onlepo o lns[tucion ¿náloqa o medico o
lacultaüvo aJtori¿ado v asr ló ralifioue los servicios mdlicós del ¿seourador
tl inporte de la irdem'lizadon se¿ e¡ bdo c€so l¿ suma aseguradá. ¿ún Éando elAsegurado
padeher¿ v€ria6 enfe,nedades a' mismo hempo o sobreü1ier¿'uaa nueva enbmedad diünta a
la ,nicialmenE dedarada. tn esle ü umo c¿so el Asegdr¿do está oolg¿do ¿ qlrs¿r ¿l Asegurador
un infome medico dando qrenb de dióa circi.r nstanoa.
Elderecho alcobro de la rnderrizaciór cesará en el momento e¡ oue elAsequrado oueda
reanud& o reánude sL trabaio/actiüd¿d remJnerado/¿ o oor oJenia oroo'a aün oe ni¿nera
paro¿r y a pesar de no habér akánz¿do su tolal curaaiói siempre que'haya reanudádo su
empleo remunerado o por ar]enla p,opa, y tarb,én si su estado pasa a ser de lncapaodad
Permanenle en los termilos descrhos por l¡ normaliva de l¿ Sesuridao Social española
4,2,2. EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No lienen la considerác¡ón de lnc¿Fac¡dad Temporál y, consecuenlemente, no se paga
preslac¡ón alguna por aquellos s¡n¡estros que resulten o sean consecuenci¿ de l¿s
siguiontos s¡tuacionesl
a) Los orcduc¡dos como consecuencia de tentaliva de suicidio del aseour¿do lduranté

el pñmer año de vigenc¡a del seguro) o Enfemedades, lesiones y iomDl¡cac¡one§
causadas dkocta o ind¡ráctañ.nte por voluntad del Asegurado, o deñvadas de lá
realizac¡ón de actos notori¡merte lemeraíos que enk¡ñen graye r¡esgo para la sa.
lud.

b)Lo6 pedodoi dé descán6o otorg.dos como baja de paternidad o maternidad.
c)Las poducidas cuando elkequrado se encuente baio la ¡nlluencia delalcohol, drogas

tóxicas o estupefacientes; los quo ocurl¿n sn ést¿do do portuóación ment¡1, 6onámbu.
lisño o€n desállo.lucha o ñña, excepto caso probado de legiüma defunsa; asicomo los
dedvados de una actuac¡ón del¡ctiva delAsegurado, declar¿dajud¡c¡almente. o su resis.
tencia a serdetenido.

d)Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lésión por la que el Asegurado haya rec¡bi-
do d¡agnóstico y/o tntamiento de un méd¡co con anterioridad a la adhes¡ón a la póli-
zt.

e)Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como cualquiér otro proceso
pátológico que tengá coño manilestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan eviden.
cies ob¡etivádes oor ertudios médicos comóleñenlá os lradioloolas- oámmoolefiás
scanneh, f.A.C, btc.¡que demuestren la exlstencia de atLracionÉs quÉjustifi[uen ei
dolorcaus¡ de la lncapacidád Tempor¿1.

0 Cefaleas, enfeí¡edados psiqu¡átricas y montaleÉ, incluyendo al estrés, ansiedad,
depresiones y afecciones similares, auil cuando d¡chas énfeíÍedádes y afecc¡ones
hayan s¡do dí¿gnostic¿das y tratadas por un médico especialista (psiquiatra)

g)Lás intoNonc¡onos qu¡nirgicas y tratami.ntos médicor ylu odontológ¡cos que no
sean esenciales por razones médicas y sean dem¡nd¿dos por el Asegurado por ra.
zones ps¡cológ¡cás, personales ylo estéticas, s¡empre que nó se deban-a secuébs de
accidéntés produc¡dos con poster¡oridad á la feche de efacto de lá cobélura del se.
ouro.

h)[as enfernedades o lesiones derivadas de la práct¡c¿ profesional de cu¿lquier
depode, de la pañic¡peción en apueslás o competicionés, y de la práctica como efl.
cionádo o orofesionál de act¡vid¡des de elio riesoo. así como los accidentes dedva.
dos de la óonducción de vehiculos sin el corres-pondiente perm¡so erpedido por la
autoridad competénté y los accidentes áéreos a excepción de los vuelos comérciáles
en linee reou lar e ulorizedá.

4,3,. INCOMÉATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobortum6 de Dosempleo e lncapacidad Temporal son allemat¡vas o excluyentes,
por tanto, cuándo un A.egurado e6té cubiedo por De6eñpleo no podrá estar cubierto
por Incápac¡dad Temporal y v¡ceversa.
5.. EXCLUSIONES COIlIUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benef¡ciar¡o no tendrá dérecho al cobro de las prestaciones por Do6em-
pleo e lncapacidad Temporal si la conlinqenc¡a se produce, o se deriva o es conse-
cuenciá directa o indirecta de:
al Las consecuencias de gueras o de otres circunstancias extraordinañas y equél106

otros supueslos que tengan la consideración de luer¿a mayor de acuerdo con lo
previslo en elart¡culo Ll05 delCódigo Civil.

b) Conflictos arm¿dos aunque no hayá precedido declaración ofic¡al de guera o los
derivados de hechos de caráctér político o 6ocialo actos déterorismo.

cl La acc¡ón d¡recta o ind¡rect¿ de reacc¡ón o radiación nuclear o contaminación
radioactiva.

d) lerremotos, erupcio¡es volcánicas, inundaciones y otros fenómenos dé naturalaza
sísmica o ñeteorológica de caÉcter exhaord inario y todas aquellas que deriven de
6ituecioné6 calificadas por álGob¡amo de la Nación como do "catástrofe" o "cala.
midad nacional".
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6,.fARIFAOE PRIMA
La Ierifá de orim¡s ¿ol¡cable al oresenle 6eouro lerá la esDac¡f¡cada en la Base Técn¡ca
del seguro dn cada rhomento y'puesta a diéposición del lomador y dqlAsogurado por
l¿ entidad mediadora.
La comoáñiá eseouradora se rese a el derucho do ¡ncrementar Ia taaifa de grima en
cualqui¿r mom€nfo en elsupuesto de que la evolución de la 6¡niafralidad as o acon-
seiara. La ciláda vañación d€be 60r comun¡cada ¡l Tomador con un preaviso de un
més, p¡azo durante el cual el lomador del Soguro podrán rescind¡rla pófz¡,
La nJév¿ t¿rifa de prir¡a sóo se aplicará a los aaegurados que se adhier¿n a la póliz¿ mlecb-
va a oentde le entada en r1oor de l¿s nuevas DfimaS.
A la brima que resulte de la áphcaoón de esta larifa se le sumaran los rmpJestos y recargos
que sea¡ er todo morento legalmente reperorlüles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 t os reobos de pti-ras deberán hace.se efeclivos por el Aseq,rrado a lr¿vés del Tomador.

El Aseqúrado esG obliqádo al p¿qo oe la pr.^1¿ por el rmpone coldiciores y forma de
oaoo 0Le sedehllarán en eloresente doqrmento.

7.2 El"seg'Lro se conrala a pnrá unic¿ lanto pata préstar¡os hipolec¿rios como para preS_

tamns ncrson¡les
7.3 En casb de impágo do la prirn¿ ún¡ca, elseguro no entraé en efuclo. La Enüdad Asegu-

cdor¿ quedará liEerada de6u obligación on c¿so de s¡niestro y se enbnderá que elsegu-
tD queda ext¡ngu¡do.

8,. TRIBUTOS
Los impuelos y rccargos legálmonte lepercqtlbles que se deban pagar por razón de
este Cóntrato, tárto én elpresente coño en olfuturo, corerán a catgo coreÉn a car.
go del Tomador del seg u ro, Asegurado o Beneficiaio, según proced¿.

9.. IIIODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
9.1 El Asegurado. una vez abonada l¿ prma única, podrá realizar modificaoones que 4o

$rponqan variación de la suma ásequrada
Est¡shodificacionés tom¿rán eilecto el dia de solicitud, previa notificac¡ón y acep-
tac¡ón por la Ent¡dad Aseguradora llévando consigo l¿ em¡sión de un nuevo Ced¡.
lic¡do fnd¡viduál de Seouro.

9.2 ElAsegurádo, una vez á'bonada la prime únicá, p(dÉ solicilarlá anulación delsegum,
siendo lalecha de efeclo eldia desolicitud.,l PRFSTAMOSHIPOTECARIOS
ú Ertiiad Asequradore dévolvoÉ alAsegur¿do la p¡rte de prima no consumida delpe
n,rdo de cobelür¿ coÍe§pondienE a la priña ábonada, un¿ vsz d€§contadas las p€nali.
z¿cioñes qu€, on su c¿so, se apliquen conforÍE a lo dispuesto a cont¡nuac¡ón.
Si la ¿nulacióñ se coñun¡cá p¿6ados 30 d¡as ¡atur¿les a h lecha de efeclo delseguro a
estos extomos se les desconhán un Dorcertaie de !€na lizac¡ón dal 10%.
Realirádo ol oxtomo de la prirn¡. t'¿s la sol¡cfud db añulac¡ón, la Entidad Aseguradora
quedará liber¿da de su obliqaciSn er caso de s¡n¡estro y se enhnderá que elsegulD qus
da extinouido
bI PRESTAMOSPERSONA]-ES
La amortizációr antic¡pada btaldel préstamo daá lugar a la ertinc¡ón del prEsente coñ.
tr.to de s€quro, pÉvia devolución por pado de h Ent¡d¿d Ascguradora .l Tomador del
seguD de lá parté de pdr¡á no corsumida menos el impoÉe coré§pondiénte a lo§ rccár.
oos e imDuestos slbfechos,
[á amorii¡¡ción arilic¡páda párciál dol pÉstamo daá derecho ¿l Tom¿dor del seguro al
Eembolso de la pale de la prma no colsumid¿ coíEspond¡ente a la parte amodiz¿da
anticipadamente üel pÉstarno menos el ¡rÍporie conespordierite a los recaqos e inr
pue6tos s¡lishcho6, continuando vigsnto al pesente confato de segurc por relo del
¡mporte del prÉstámo pend¡er{e de amoftizár

10,. DIJRACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duracion delseoJro vde l¿s mbenuras será l¿ indrcad¿ a coFinuac,on'
áIPARAPRES'AMOSfiIPoTECARIoSI¿duradónseÉsiemprede5años
bIPARA PRES IAI\¡0S PERSoNALES. la duración delseqJro co'ñcidrrá con la d.rradún del
' préstámo, esrabledéndGe un pe'iodo min'mo de duracion de 6 meses y márimo de 120
i¡eses o hasla oue elaseaurado ¿la¿nce la edad de 65 años. s;est¿ fed)a es a'rle'ior.

S¡n perjuic¡o de fo estable-c¡do ante ormente, le cobenura lermiñárá y el derecho ál
cobro de las prostac¡ones cesaÍá en el momento en que tenga lugar el primero de
los siouientes eventos:
a) Lá fecha en la cualtodas las cantldádes débidas por el A6egurado á lá énüdád

prest¿mista por el Contrato de Préstamo vinculado a esta póliza de seguro
fuerán entreoedás al mismo. o fecha de reembolso total.

b) La lecha de-teÍninac¡ón del período de durac¡ón del Contráto de PÉstamo
v¡nculado a está pól¡za, aunque no se hubieran reembols¡do todas las canti.
dadés debidás en vinud delñ¡smo.

cJ La lecha en que el Conkalo de Préstamo v¡ncul¿do a esla Pólizá de seguE
termino Dor cu¡lqu¡er causa,

dl La fechá en l¿ cual él Aseouaado alcanco la ed¿d de 65 áños. o Én la fechá en' 
la que se cese en toda aclív¡dád profes¡onalremunerada, o en la fecha dejubi-
lación o de prejubilac¡ón c!¡alquiera que sea su causa.

e) La fecha do falloc¡m¡ento o de declaración del estado de lncapác¡dad Perma-
nenle delAséourado én cualouiére de sus orados.

l) La fecha en Ia que se prodüzca una sub-rogac¡ón, cesión de lá posic¡ón o
cualqu¡er Íansm¡sión de los derechos y obl¡gac¡ones de las p¿des que inter.
vienen én élContráto de Pré6tamo.

g) La fecha de recepción por parté delAseguradorde carta certific¡da delAsegu.
redo da rasc¡s¡ón delseouro.

h) Asimismo, la cobertura fennineá én la lécha en la que el Asegurador hayá pa-
gado el número máximo de Prestaciones consecutivas o alteinas por lricapa.
c¡d¿d Temporal o oesempleo que s6 han fl¡¿do.n .sta póliza.

II, PAGO DE PRESÍACIONES
1l,1l.lo procederá el pago de las prestaciones si el p¿go de la prima no se ha hecho

efectivo.
11.2 Para reclañarélp¿go de las preslaciones asegLrr¡das, cuando los beneficiarios de las

mismas t€ngan derecho a pércibirias, el Asegurado o Beneficiarios, en su caso, p(t
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drán comun¡drio al leléfoño 915213435 v deberán facil¡tar al Asequr¿dor los docu.
menlos que se soliciieñ p¿ra cada caso cbncrcto. El Asequrador podrá d¡spdner quo
sus médíco€, inspectores o empleados v¡siten al Asegurádo, deb¡endo permitir a su
vezelAseouredo o sus hmiliarés dicha6 vishár. como cualou¡or avoriouación o com.
probac¡ón-que el Asegurador considee necesario. El incuripliñ¡eñto¡e eslos dsbe.
ies se enteñde¡á conñ rcnunci¡ alcobro de la prcst¡c¡ón, §alvo que no haya sido po
sible el llevario a cábo por la opo6ic¡ón del ñédico o p€rconal facuft¿tivo en c¿so de
sin¡estlo por lncápacidad Temporal.

11.3 La documentac¡ón que la Compañia solic¡tará al asegurado en caio dé sinieslro es
la s¡ouienie:
DESEMPLEO
En la aDerlula delsiniesko
Il-TóilEEdiblE-dEDñnñlE/Pasaoorte.
2. cobia bórole del últrmo contratb de babaio indennido v vida Laboral achJ¿lizada.
3. Cobi¿ 'eüibb de la ca{a de noüficadón de despido ddla empresa.
4. Cooia leoible de las dos úl0mas nóminas.
5. Cobi¿ leéible deldoc,r'r,enlo qJe desglose la liqLridaciói e ,lderrnÉación efeclLada

por la empresa
6. Coor¿ leoible del ustficante coíesoon diente al inoreso de l¿ indemnrzacion
7. Cobra lüible del Acta de conciliació¡ SMAC o-doo.rmento analooo. si lo hubiera

tddmandá y/o senlencia) o cada de conunicación de la empresa-reco4ociendo la
improcedencia del despido

L En caso de E R t. copra legrble de aulorizaoóñ adminislratva y comun.caoón de la
empresa altrabajador.

9. Copi¿ legible de la Carta del INEM aceplando el p¿qo de la prestacion o en elcaso
de oe'sohal de alla direcoón sin oerecho a accion proteclo-a de la Segurid¿d Sod¿l
o d Fonoo de Gararl,a Salarial copia legible de iu rnscnpoól @mó demand¿nle
dc cmnlco en cllNFM

10 Cooa'bgüle del recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro. con desg'ose
de caDil¿le interes.

11. Cua'quier ol,a do6rre¡t¿ción sustituliva oe la ante'iormente reracioiada o qJe se¿
necesera lara vcrifc¿r s,rvalidcT n álcárce

En l¡ continu¡ción delsiniestro
12. lGfiicáfi¿-de p¿gofefNffi y/o Vúa laboral aclualizáda.
'13 CopÉ legrble del recibo del préslamo pe¡ódrco.
INCAPACIDAD TEMPORAL
Eñ lá eoéáure dalSinié6tro:
f IotoñpfaG¡lEe-d€iDñiNtE/P¿saDorte.
2. Copia le!ible del úlümo contEto de fabajo o eñ cáso de autónomo, documento acredi'

tativo de eslar inscrito en elrégimen de Autónomos de la Seguridad Sociál y últmo pa"
00.

3. Üopia leq b'e oel parte de baia que ¿credile la inc¿pacidad tempo'al del asequ.¿do ex-
ped do por la Seouridád Socialu OrganEmo Competente.

4. Cooiá leoible def Hstoriel C[nrm o Ceniñcado Médjco.,onde se detálle lá leúá v on-
oeñ de lá enfemed¿d ¿si como la evolución v estado del aseourado. En el certif¿ado
¡e nará constar especfñc¿mente s existen aniecedentes relacíorados con la c¿usa de
la inc¿pacidad,las fechas de dragnóslEo de los m,s^ros ytratamienlos segLidos

5. Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copi¿ co,nDleta de las diliqero¿s iud
ciales !/o aleslado y/o copa delcenficádo emrüdo po'l¿ empresa sise l¡ara de un ac
cidenté láboral.

6. Copia le!ible del¡ecibo del préstamo pasado a la fecha delsiniesto, con desglose de
c¿pitale intereses

7. Cualquier otra documentaoon sustirulva de la anleriomenle relacionada o qLre sea
necesaria para verific¿rsu validez o alcance

En la contiruáción d6lsiñiastro
6.TEiGE ilEton-nñád6ñdEláEEp pe odios.
9. Copra leqible delrecibo delprést¿mo periódico.

'l'1.4S¡ fuera procedente el rochazo da un s¡n¡éstro con poÉtériorldad e haberÉá efec-
tuedo paqos con caruo al m¡smo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección conlra
el Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente satbfechas más los
¡ntereses leoales ous coresDonden-

I l.sEl pego de le Préatrc¡ón sdb se llevará a cabo una ve¿ que el Asegurador haya
recib¡do l¿ documentación y las pruebas requeddas, por parte del Asegurado o el
Benelic¡ado. En ca6o de qué no Ée entregara dicha docum€ntación, el Asegurador
no eslárá obligado a pagarPrestac¡ón alguna.

11.6Una vez qLre la Entdad Asequtadora, haya ¡ecrbido las peñinentes prLebas de que el
Asegu'¿do se h¿lla en alouna de las s uacones de lnc¿pacdad Temporal. o Desempleo
tjad¿s e1 la definrción eslablecida en Las Co,roiciones Gele?'es del¿ Póliza. pagará l¿
suma aseourada en los términos establecidos én las oresénle Condciones Pad,culáres v
co1 los hmites+stablecidos en lá presenle Póli¿a y sin periuiGo de que el Asequradó
pLeda n,c'ar el proced.riento de reclam¿cion desddel m<iménto er qué se enoreñtrc en
siuaciór de lrcapacidad Temporal o Desempleo de hecho. hást¿ la primer¿ de las st-
auienles fechas:
.La fecha e¡ que elAsegurado cese en sL siUaciór de lncapacidad Tenpo'a' o Desem-

pleo, o deje de aporl¿r las prueb¿s solicit¡das por a Enüdad Aseguradora, de q,re se er-
cuenlra en diúa situación.

.La lecha en que a Entidad Asequradora, haya pagado elnúmerc de PrestEaiones por lnc+
p¿odad rerporalo Dese"npleo que se h¿n fr,adoen esla Dólza

1 1 . / Las Pre$aciones Drevistas en el Con lráto de Smuro se Dáo aran oor la Eñ d¿d Aseour¿.
dora, al EereliG¿,io. que l¿s desiinará a pago dé las c¿rindádes ¿ebidas por el Ase6ura-
do en virlud delConfato de Présl¿mo.

th*,*.o,
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llo[¡8RÉ DE LA ¡sEcUf,¡DoFA CnF P¡FINEES DE SEG¡,RoS Y RE{S€G|FOS, S A. dotu{Lei¿ sn docl¡a¡¡diam t1],
Iol¡AoOi ¡EL S€GU¡o] CAJA 0E CRED f0 DE LoS ltrcÉl¡tERos 6OC ED¡D COOPEFATTVA DE CRE¡ttO dni.rti:d:
i/CoaDoR cAlA l\Ctr¡EROS CptnUmF OE 8A¡¡c,A slcrrFos ,/Mtxrcm ¡ - U

,Eara¡.E gú¡o 2&23 M.dr d {Esp.1á)
s Má L4rr4 n. 33 , (a103 3AÁCEloMq ¡IAIIRALEZA DEL RIESGO CUBÍERTO No Vd¡

colt¡cEPro POR EL Cl,rAt SE ASEGURA Pd oEf. qsa
12.- c0NDtct0NEs EspEciFrcAS Et'l cAso DE Dos ASEGURAoos
En el c¿so de que un mismo Certficádo lñd,vidualde Sequro lo corllralen dos aseourados se
aplicarán las siguienles condiciones especifi cas pará esre-supueslo.
Pago de pregtácione6
Si el préshmo fuera corlratado por dos personas ambas lueden ser induidas como áseoura-
do en un mismo conúato. En esie caso, 

'qralou,era 
de los'dos asequrados estará cubiertó oor

el 50% de la aroh dei préslamo. [a p ma aplicable será el resuTtado de aplcár la tasa;e
rrespondienle a¡ importe del capital ñnanciado.
Pago de primas
Las primas se pagan de la forma i¡dic¿da en el ¿pan¿do / d6l preserle documenlo, con la
misma periodicidad para ambos aseguÉdos.
rmpago
En el c€so de rmpago de la pdma de uno de los asequrados, el impaqo se entendera realiza-
do p¿ra Ia lotalidad del Certilicado lndrvidual de Seg'uro como si hubiemn resultado impaqa-
das las orimas de los dos áseourados a la vez
13. REétMEN oE REcLAMAItoNES
13 'lElregimen de las reclamaciones será elprevislo en los artqJtos 61 62 y 63 det Reat oecreb

Legrslativo 6/2004, de 29 de octubre por el que se aprueba el texlo refundrdo de ta Ley de
ordenación y supervisión de los s,eguros privados y disposiciones cücordantes.

l3.2El Tornador del seguro. elAsEurado y el Benefciario o los Eeneficianos asr como sus
deredrohabienles. están faorlládoG pará fo¡inular redamaciones ante el Cornisionado para
la Defensa del Asequrado v del Particioe adscrito a lá Direccion Gener¿l de Seouros
yFondos de Pensiones conta la Enlidad Aseguradora si mnsidera,t que ást¿ ie¿ii.
za práctic¿s abusivas o lesiona los deredlos derivados delconbato de s€guro.

13.3En relaoón con lo anlerior, se adviene que. para t¿ admi$ón y famit¿cior de quejas o
redamaciones anle el Comisiondo para la Defens¿ dd Asegur¿do y del Parlidpe. será m-

prescindüle acreditar haber fomulado 16 quejas o redamaoones, Orevamente pof erlcrito ¿l
SerMqo de Atendón al diente de CNP PARTNERS, y en su caso coa posteridridad, al de
fensor del cliente de la Asegur¡dora, o que haya transdrrndo el ptazo leg¡tmente eslabt€{ido
sin que haya §do resuelta por la entdad

13.4 El servicio de aleicioñ al dienb de CNP PARTNERS, domidliado en \.¡adrid, calle Odlal-
diano n¡ 10. Planta 2¡ E¡ PIanüo tramitara y resol!€rá oantas redamaciooes le sean formu-
ladas por las personas anbriormente mencionadas, en primera instancia y tas su ¡esoluoot-
por dicho deparlamento podrá seguiÉe la famita.ion ante el oefensor détctiente de la Ase
g!,-a-d9le. D A oEFENSoR S 1., domidliado en d Maques de la Ens€nada, 2. 6¡ ptank.
28004 ¡radrid La enüdad aseguradora se @mpromete a prestar ta cotaboracófl neá?saia
er ia insbucción del procedimi€íto de resolución de las redamaoones y a ac@t.ry las resdu-
crones que el defensor del aseguÉdo emita y que tenqan c¿rácier ünculanb para CNP
PARINERS de confomidad co.l lo acordado en el contrato de adhesión suscrihi enbe te
partes.

'13.5A estos efeclos se consideran ünoJlanles las redamaciones del Delensor del diente hasta
los siguigntes li.ñiles: 60.101,21 Euros para los seguroo de rÉsgo y 6.010,12 Euros para lo§
seguros dejubilación.
La presenlación de redamación anle el Defensor deldiente de CNP PARÍNERS asicomo
su resolucú¡. no obsl¿cul¿a la plenifud de Mda iud od €l reor rso a oto mecani$no de s+
lucioo de mnf,iclos. nia la protección administrativa.

'l3.6Fl departamento de atendón al diente, ¿cluárá en la resolución de las quetas y redamaciG
nes. de aqrerdo con lo estableckjo en su Reglamento de Funcionamienlo que eslará a d,s-
posicjór de los asegurados en l¿s ofi.inas de la Enbdad As€guradora y que les será fadlM-
do en qralquier momento.

cLAusuLA 0E tNDEMNzAcTóN poR EL coNSoRcto oE coMpENsAcúN oE sEGURos 0E LAs pERDtoAs DERIVADAS DE AcoNfEctMtENTos EXTRAoRD|NARIos EN

SEGUROS DE PERSONAS

la facultad de convenir la coberEra de los riesgos extraordinarios con oralqu ie¡ eilidad asegüradora que reúña las condicioned eigidas p-or la legislacion ü0e0te

rcs recam0§ a su lavof v se ofodurefá aloufá de las s,0uEnres srrueoones:
a)que eTriesgo exraorijin¿rio cu6ieno plr d Consorcío de Compensación de Seguros n0 esté anparado por la póliza de seguro conbatada con la enbdad asequradora.

sujeta a un procedimiento de liquidación interyen¡da oasumida porelCoisorcio de ComDensacjón de Sequros.

delseguro de ¡iosgos exlraordinarios, áprobado por el Re¿l Decrelo 3002004 de 20 de febrero, y en las drsposlciones com¡lernentarias.

RESUMEN DE LAS I']ORMAS LEGALES
1. Acontecir¡ienlos extraordinarios cubiertos

yendo los vioñlos e¡traordrnarios de rachas suoedores á 120 km,,h. v los tomados) y c¿idas de meteoritos.
b) Los ocasionados violentamente como conseor'encia de lenorismo; iebelión, sedidón, motin y tumulto popular.
c)Hedros o actuaciones de las Fuer¿as kmadas o de las Euer¿as y Cueeos de Seguridad en üerpo de paz.
2 Riesqos excluidos
a) Los que no der lugar a indemnización segú¡ la Ley de Contralo de Seguro.
b)Lo§ ocasionados en personas aseguradas por @nbato de seguro dislinto a aquellos en que es obligalorio el rec¿rgo a favor delConsoroo de Compensación de Seguros
cJLos producdos por ónflidos armatos, aurique no haya precédido la dec{aración ofcialde qdera.
d)Los derivados de la enerqia nuclear, sin periL/icio de lo establecido en la Ley 25/19t4, de 29 de abñ|, sobre enerqia nuclear.

acdón del agu¿ de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situadón de inundación extraordiriada y se prcduieran con carááer simultáneo a dlc¡a inundaoón.

articulo 1 del Reqlamento del seouro de riesoos ertraordinarios
g)Los causados poimala le delaúurado. "

Compensación de Seguros se halle suspendrda o elsegüró quede extinguido por falta de pago de las primas.
r) Los siniestros que por su mag n ifud y qravedad se¿n c€liñcádos por el Gobiem o de la Nadón cono de « c¿tásfofe o c€lamidad nacionar,
3 Extensión de la coberfur¿
La cobeñura de los riesgos exlraordinarios alc¿nzará a las nismas personas y sumas asegurad¿s que se hay¿fl eskblecido en la póftza a electos de los riesqos ordinarios

pRocEDtMtENTo DE AcTUAc6N EN cAso DE slNtEsTRo |NDEMN|ZABLE poR EL coNSoRcto DE coMpENsAcÉN oE sEGURos

dora, alque deberá adiunlarse la documenlación que, sequn la nat raleza de las lesiones, s¡ requiera

BAitPFP|HTNPm I r02014Alt!2051 2
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l¡oMB¡! oE u ASEGUFADoRA alP PARTIIER§ DE sÉGlro§ Y RE¡s€Gl-Fos s A don¡ii&¡ .ñ ci oc¡añdm 10,

Ior¡ADoR De SEGURO: CAJA DE C8@fio OE LoS lllGEN ERc6 soalED¡D co@EMTM DE CRED r0 {'oí¡diada

g¡k ¿E PLd¡o-24123 Márd (E9¡ra)
m Va L4.lr¡i'39 0&)3 B¡J1CELoNA MTUR LE IoEL RlEsGO olBERfo M vlda

COiTEPTO pOR EL CUAI SÉ ASEGURA: Po. oúla aña
ME0ADoR: CAJA NGEN EROS CPERAooR 0E 8AN§q SES,RoS \,1¡ru A¡0 § L U

TRATAMtENToy cEStóN DE oATos pERSoNALES

revocácón ¿el conseñtrmienlo v oposición no sLpondtá contraprestación de ninglll lipo para el I oÍado' _Aseq ura00'

contralo de seouto
üt'ó'uii i'eülóepr¡cloN ExpRESA DE ESTA CLAUsuLA, EL roMADoR. ASEGURcDo coNs'ENTt EN LA cEStóN DE Los o_ATos tNcL-ulDos EN EL ¡¡ENcloNAoo FlcHEq0 a

datos oersonabé ásfidamente necesarips a eiedos oe domúihacion Uanc€na de 14! prinlas] de pago de preslaoone§ y rescales
iiliir(iiñ ü'Éóirñiii li iárÉi¡ióróñ 

'¡xpaÉéÁbr 
É§iÁ"ó-L¡ú§üü, et róñiA'óbÉnÉEóUe{do aóNsrENtr E\ EL TRATAT¡,ENTo poR LA ENTTDAo ASEGURADoRA DE L0s

suscrtos con esta Enúdad, necesaños para elcunplimielto de los mismos. o en aquellos casos en que Ia tntdad Aseguraoora lellga un lnlercs legllmo.

r'neT ii,áiáminlá ,élaiioi ados con la pre¡ente conbatación, y conroiqre a lo establecioo por [aentidad asegJr¿do'a

DECLARACIOÑES DEL ASEGURADO

EL ILOS) ASEGURAD0(s)l. Declarain) haber leidó la nota inform¡t¡va ¡ncluida elpresante documento
: ililJ);{ ;;;}ü,; ü;lüiü;;ni;iñiiiels v rino¡ ¿e oó, pa,¡ ái caso de Préstamos H¡potecarios y ser ñayor d6 18 años y menor de 65 para Préstamos Personales . .. Óái¡irilnl encontrarso en buen estado'de 6alud sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo,_no eslar.en sltuaclon oé lncapacloao

condiciones de adhesión estipuladas en la Dól¡za,. ú;;ii;;i;i;t.i, ¡;üi¿; eriid¡eri¡se a la p6l¡za iolectiva No20512 suscrhá entre CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGURoS, sA como Aseguradory CAJA DE cREDlTo

DE LOS INéENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO COMOtOMAdOT,
. ó""L.riiiári tranl;i¿;v aceotán etcontsn¡do de la Cláusula relátiva alTratámiento y ces¡ón de o¿los Personales.

Cediñcádo lnd¡vidu¿l de Séquro de la Dresenle ñli¿a y p¿rá él caso de que pud¡eran Ser cons¡deredá6 limÍatMas de los derechos del l0rna00r oel6eguro o oel Aseguraoo,

áá ¡á'O'eilas examina¿o üetenid¡mente y de mostrá160 plenamente conforires con cadá una de ellas. El Asegurado declára haber rec¡b¡do la totalúad de lo§ documenrc§

á,itáriáininte cita¡os oue comoonen sú éóntiáio ¿e Ságurá á qui, en su caso. tienen acceso á dichos docqhentos en soporte dqradero bien directañente o a través dél

il;ffiñ ;-ri;ñi1i. 
"áiááüiiitLas' 

i Con¿icionei cenerálei y Particulares do l¿ Póliz¡ Colectiva de Seguro suscrita por el Tom¿dor, De e§ta mane¡¡ el A§6gurado,

isGfao cónlorme con su irclusión en él sÉguro en la forma indicadá en el presente Boletín/Cértificado lndiv¡dualde Seguro, firma al p¡e de aste documento en prueDa 0e

¿ceDlación exDresa delcontenido delConlrato de Seguro suscrito

Ái"o-rráao v nó oiáviéne de btanqueo de cápitáles nide las act¡vidádes delictivas estáblocidas en dicha legislación.
a páiiiüti-.üáiilliiiéá ü i;;bróñórclor\rE§ éÉñenÁiÉs! eÁftróúU\REs: ñr er BoLET|N/cERTtFttADo tNDtvUDUAL DE SEGUR0 y por los anexos y_Ap_éndices que

emilá ta Enlidad Aseouradora. oue. en ¡u conrunio, constituyen elContrato dé S.g uro; carec iendo de valor y eleclo por §epárado. Las cláusulas de l¿s CONoICIoNES GENERALES
:;;';:'.;;;;ii;;;ü';;;;;;;; ;;lñ.;¡;'; i;i ijs 

-Cóñoicióñes 
PARTrcuüRÉs v sr BoLETTN/cERfrFrcA00 TNDfvTDUAL DE sEGuRo. En caso de discrepancia enre lo

ñi;ü;;i¿;;;l;; óbñbir:lCjñÉS Ce¡ten¡leS v lo páctádo en las BOLETINiCERTIFICA-00 INDIVIDUAL DE SEGUR0 y CONoICIoNES.PARTICULARES. prevalecerán éslas sobre

iqi¡iíiái, ülió i¡rie ¿ictrá oiscrepancia derive Ue'pactbs contrá le ley.la moral o elorden público, en cuyo caso se ¿ntenderán nulos de pleno derecho.

Hecho pordupl¡cado, en /¿/ ¿O/2)O ,J1 ¿"
-.MZ ez¡-z--e> de L<) I I

LAS P

FdO.: JOAN CAVALLÉ MIRANOA
D¡rcclot General

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICAOO INOIVIDUAL DE SEGURO ANULA
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRIÍOS

LA VALTOEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA COI{DICIONADAA LA VERACIDAO DE LAS

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros operadol de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64,585,441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp,88, se encuen-

tra ¡nscrita con el no de registro 0V-0052, e¡ el Re8istro Especial de Mediadores de Se8uros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensio¡es. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dir¡girse a la

web www.dgsfp.meh.eysector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madtid,
Tett.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Cédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Eanca-Seguros Vinculado SLU.

Este opeEdor de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de Mediació¡ de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuesko servicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al CIíente, domicili¿do e¡ C/Potosl, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañia Zurich y capacidad linanciera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca.Seguros Vinculado, SLLJ le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán reco8idos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, c/ Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que coñstan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposic¡ón en relación con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los térrninos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficia¡ios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspondie¡te; e¡ su caso, para intermediar

e¡tre ésta y los afectados; para darle de alta como clíente de Caja lflgenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesolalle en

la búsqueda de las ñlizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para Eestionar los eventuales siniestros que 5e produucan.

Caja lngenieros operador de Banc¿-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos h¿sta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informale sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadístic¿s sobre los mismos con el objeto de dete.minar pertiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercial que pued¿ ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos ¡dentfficativos

podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso LeBal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD rel¿tivo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean katados a los efectos descritos en este páíafo, rogamos marque la siguiente casilla c

No obstante lo anterior, el titular podrá ¡nicjar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan anformación Ielativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles pará el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Oper¿dor de Banca-Seguros Vinculado, SLU se comprornete al cumplimiento de su obligac¡ón de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autoli-

z¿do, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Decl¿ra que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas fisicas cuyos datos nos facilata, de que dichos datos

pe6onaleg serán tratados en los mlsmos términos en que Vd. ha sido inforrÍado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el operador de Banca-Seguros no está contractualmente obiigado a realizar actividades de mediación de se8uros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de electuar 0n análisis obietivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar inlomación sobre las entidades ¿s€guradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofedado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

oatos de l¿ cobedura solicitada e inlormac¡ón al cliente.
. DATOS TOMAdOÍ: FELIPE ADRADOS GIL

- Nombre representante (en caso de peEonas juríd¡cas):

- Otros datos re¡evantes o cuest¡ones planteadasr El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgor El detallado €n la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoram¡ento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la ley 2612006, de 17 de julio, de

¡red¡ac¡ón de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recog¡da por el operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de iulio, de Mediac¡ón de Seguros y Reasegurcs Privados, y es necesaria para la presentación delservicio.

I,¡ADRID. a 27 de febrero de 2015

El 0perador de Banca-seguros
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c,,oo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

NU[¡ER0;2051201582 TOI,¡ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPER¡TIVI OC CNÉO O

Oficinar 0003 MARIA 0E I¡oL|NA Fecha 27 102n015

Caja lngenieros, operador de Banca-SeguIos Vinculado, SLu, inscrita en el Regislro [.,lerc€ntil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103, lnscdpción 24, NIF 8-64585441 y en el Registro Administrativo Especialde Mediadores de seguros, de la Dkecdón ceneralde Seguros
con elnúmero OV{052

Fecha de efeclo; 27102/2015

Datos delTomador

CAJA DE cRÉDrTo DE LoS TNGENTERoS soctEoAD coopERAT¡VA DE cRÉDtro

Compañia asequradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos delAsequrado 1

oatos personal€s;

AORAOOS GIL, FELIPE

07238'l 97 t\¡

CL FERNAN GONZALEZ 51 3C

2SOO9IVADRID

üros datos:

Sexo: HOIVBRE

Fecha de nacimiento: 2505/1970

Profes¡ón:

AUTONO¡/O

F rma de confom dad

Datos del 2

Datos personales:

NATALIA MERINO MARTIN

05666241F

CL FERNAN GONZALEZ 51 3 C

28009 t\rADRtD

oÍos datos:

Sexo:MUJER

Fecha de nacimiento: 30/10/1973

Profesión:

AUf0NOM0

Beneficiarios

CAJA DE cRÉOITo OE LoS iNGENIEROS SocIEDAD cooPERATIVA DE cREDITo

Datos del préstamo

Entidad prestamista: CAJA DE cRÉDtTo DE Los TNGENTEROS SoC|EDAD COoPERATTVA DE CRÉDITO

Tipo de préstamo: PERSoNAL N" de Expediente de préslamo: 00030999802800

Fecha formalización préslano:27102n015 Fecha vencimienlo préstano.10n2l2025

Cuota ordinaria mensual in¡cial del préstamo: 491,45 Tipo interés inicialr 5,50 Capital inicial solicitador 45.000,00

Dátos de seguro

Duración: 1 19 meses lmpode de la pdma: '1.527,51 Tasa s€guro:88,72

Cuota mensual in¡cial proteg¡da (o suma asegurada): 491,45

GaÉnlías: Desempl€o, lncapacidad T€mporalen los términos y condiciones recogidas en las condiciones g€nerales y particularcs de la Éliza
CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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Fecha de vencimiento: 27101/2025

Firma de confomidad;


